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BASES  PARA  LA  SELECCIÓN,  POR  CONCURSO-OPOSICIÓN,  DE  1  ARQUITECTO/A

SUPERIOR  COMO  FUNCIONARIO  DE  CARRERA DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  BAENA

(CÓRDOBA).

1.- Objeto de la convocatoria.

1.1.  El  objeto de las presentes Bases es la provisión en propiedad de una plaza de funcionario de

carrera,  ARQUITECTO/A SUPERIOR,  Subgrupo A1,  escala  Administración  Especial,  subescala  técnica,

vacantes  en  la  plantilla  de  este  Ayuntamiento,  que  se  incluye  en  la  Oferta  Pública  de  Empleo

correspondiente al ejercicio del año 2025, aprobada por Resolución de fecha 18/02/2025, y publicada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba nº 42, de fecha 03/03/2025.

2 . Requisitos específicos.

a) Tener la nacionalidad española, o la de uno de los Estados miembros de la Unión Europea, o de otros

Estados para los que se permita el acceso al empleo público según la legislación vigente.

b) Tener 16 años y no superar la edad máxima de jubilación forzosa por Ley para el acceso al empleo

público.

c) Poseer la titulación exigida o en condiciones de obtenerla en la fecha de expiración del plazo de

admisión de instancias. Estar en posesión de Título Universitario Oficial que habilite para el ejercicio de la

Profesión Reglada de Arquitecto/a Superior.

d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

e) Justificar el ingreso de los derechos de examen.

f)  No  haber  sido  separado  mediante  expediente  disciplinario  del  servicio  de  cualquiera  de  las

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas,

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para

el  acceso  al  cuerpo  o  escala  de  personal  funcionario,  o  para  ejercer  funciones  similares  a  las  que

desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso

de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Baena
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Todos los requisitos establecidos anteriormente, deberán ser reunidos por el aspirante el día que finalice

el plazo de presentación de instancias, y mantenerse hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes.

3.1 Las presentes bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba.

3.2 En el plazo de 20 días hábiles desde el siguiente al de la publicación del anuncio de la presente

convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  del  Estado,  quienes  deseen  tomar  parte  en  las  pruebas  selectivas,

cursarán  su  solicitud  dirigida  al  titular  de  la  Alcaldía-Presidencia  del  Ayuntamiento,  manifestando

expresamente que reúnen todos los requisitos exigidos.

3.3  Las  solicitudes  se  presentarán  en  el  Registro  General  del  Ayuntamiento  o  bien  conforme  a  lo

dispuesto en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

3.4 A la  solicitud deberá acompañarse resguardo acreditativo de haber  satisfecho el  importe de los

derechos  de  examen  que  ascienden  a  150  euros,  que  podrán  ser  abonados  en  la  cuenta  ES62/

0237/0210/3091/5185/6960,  debiendo  consignar  el  concepto  “derechos  de  examen  convocatoria  de

Arquitecto OEP 2025”. No se admitirá el pago de las tasas fuera del plazo de presentación de solicitudes.

3.5 Igualmente deberán adjuntar a la solicitud los siguientes documentos:

a) Copia del DNI. 

b) Copia de la titulación académica requerida

c) Declaración jurada de cumplimiento de lo previsto en la letra f) de la base segunda.

3.6 Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se requerirá al interesado para que en el plazo

de diez días hábiles subsane la falta o, en su caso, acompañe los documentos preceptivos, indicándole que,

si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que se dictará al efecto, de

conformidad con lo establecido en el art. 68 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, ya citada.

4. Admisión de aspirantes.

4.1 Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano correspondiente del Ayuntamiento dictará

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y las causas de exclusión,

señalando un plazo de diez días hábiles para su subsanación. Dicha resolución se publicará en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba y tablón de edictos de la Sede Electrónica del Excmo. Ayuntamiento de

Baena.

4.2. Transcurrido el plazo señalado en el apartado anterior, la autoridad convocante dictará resolución

declarando aprobados el listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, determinando el lugar, fecha

y hora de comienzo de los ejercicios, que será publicado en el mismo sitio que el provisional.
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4.3.  No procederá la devolución de las tasas por derecho a participar en el  presente procedimiento

selectivo al personal que se excluya definitivamente por causas imputables al mismo.

5. Tribunal Calificador.

5.1. El Tribunal Calificador estará constituido por un presidente y cuatro vocales, todos ellos funcionarios

de carrera a designar por la Alcaldía. Actuará de Secretario, un funcionario del Excmo. Ayuntamiento de

Baena, a designar por la Alcaldía.

5.2.  Los miembros del  Tribunal  con derecho a voto deberán de pertenecer  al  grupo de titulación o

especialización igual o superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en las plaza convocada.

5.3. Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos.

5.4. El Tribunal podrá actuar válidamente con la asistencia más de la mitad de sus miembros, titulares o

suplentes, indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el desarrollo del

proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas establecidas y realizar la

correspondiente propuesta de resolución.

5.5. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la

recusación en los casos previstos en los art. 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público.

5.6. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de Indemnizaciones por

Razón del Servicio, el Tribunal se clasifica en la categoría primera.

5.7.  El  Tribunal  podrá  disponer  la  incorporación  a  sus  trabajos  de  asesores  especialistas,  que  le

prestarán su colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, con voz y sin voto.

6. Inicio de convocatoria y celebración de pruebas.

6.1 La actuación de los aspirantes se iniciará por orden alfabético.

6.2 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos quienes

no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el

Tribunal.

6.3 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.

6.4 Los anuncios que deba realizar el Tribunal Calificador, deberán publicarse en la Sede Electrónica

www.baena.es.
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7.  Procedimiento de Selección.

El sistema Selectivo constará de dos fases y pruebas:

La alegaciones de estas fases del procedimiento se realizará en el plazo e 3 días hábiles a contar desde

el  día siguiente al  de su publicación en el  Tablón de Edictos del  Excmo.  Ayuntamiento de Baena.  No

admitiéndose alegaciones fuera de este plazo.

7.1.- Fase Oposición.

La oposición estará formada por las siguientes pruebas, en el orden en que a continuación se relacionan

y no podrá superar los 50 puntos:

* Test de conocimientos. De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes consistirá en la

contestación por escrito durante el plazo máximo de una hora, de un cuestionario tipo test de 50 preguntas,

donde sólo una respuesta será la correcta a elegir entre cuatro posibles, determinado por el órgano de

selección inmediatamente antes de la realización del mismo y relacionado con el temario que se determina

en el Anexo  de esta convocatoria. Para la resolución de este cuestionario tipo test y a la hora de proceder a

la calificación del mismo, cada error descontará un 25% de la puntuación de una pregunta correcta. Las

preguntas dejadas en blanco no puntuarán ni negativa ni positivamente. Los aspirantes deberán alcanzar, al

menos, 5 puntos para superar esta prueba que se valorará de 0 a 10 puntos, quedando excluidos los

candidatos que no obtengan la puntuación mínima anteriormente expuesta.   

* Prueba teórica. De carácter obligatorio y eliminatorio para todos los aspirantes, consistirá en contestar

por escrito, durante un tiempo máximo de tres horas, dos temas extraídos al azar por el tribunal, de los que

figuran en el temario, conforme a la siguiente forma:

Del bloque de temas comprendidos entre el  1 y el  20 de la parte general,  se extraerán dos temas,

debiendo el opositor elegir uno que se calificará de 0 a 10 puntos, quedando eliminado el que no alcance los

5 puntos. 

Del bloque de temas comprendidos entre el 21 y el 91 de la parte específica, se extraerá un único tema

que se calificará de 0 a 10 puntos, quedando eliminado el opositor que no alcance los 5 puntos.

* Caso práctico. De Carácter Obligatorio consistirá en la realización en el tiempo máximo que determine

el  tribunal,  de uno o varios supuestos prácticos relacionados con el  contenido del  temario,  y  que será

calificado de 0 a 20 puntos.

7.2.- Fase Concurso 

La Fase  de  Concurso  no  tendrá  carácter  eliminatorio  ni  podrá  tenerse  en  cuenta  para  superar  los

ejercicios de la Fase de Oposición y consistirá en la valoración de los méritos acreditados documentalmente

por las personas aspirantes referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

La valoración máxima de esta fase será de 20 puntos.
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7.1.1. Baremo de méritos.

El baremo de méritos de la Fase de Concurso se regirá por los siguientes apartados:

A) Méritos profesionales

a. 1) Por servicios efectivos prestados en la Administración Local, como Arquitecto o grado habilitante

para el ejercicio de la profesión de arquitecto. 0.40 puntos por mes de servicio.

a.2)  Por  servicios efectivos prestados en cualquier  Administración Pública,  como Arquitecto o grado

habilitante para el ejercicio de la profesión de arquitecto. 0.20 puntos por mes de servicio.

 

La suma de los apartados a.1 y a.2) del baremo no podrá superar los 13 puntos. Las fracciones de

tiempo de servicios prestados inferiores a un mes No se computarán. En el caso de que los servicios hayan

sido prestados a tiempo parcial, la puntuación que corresponda según los apartados del Baremo se reducirá

en la parte proporcional correspondiente a la jornada de trabajo efectivamente realizada. No se valorarán los

servicios superpuestos con otros ya computados, salvo que hayan sido prestados a tiempo parcial, en cuyo

caso se valorarán hasta el límite máximo de la jornada completa.

B) Por haber superado en, al menos una ocasión, algún/nos de los ejercicios de pruebas selectivas

convocadas  por  cualquier  Administración  Pública  para  provisión  de  plazas  como  Arquitecto  o  grado

habilitante para el ejercicio de la profesión de arquitecto, se otorgará 0.20 punto por cada ejercicio superado

hasta un máximo de 2 puntos.

C) Méritos Formativos. La puntuación máxima total por asistencia a cursos no podrá superar los 3 puntos

c. 1) Por asistencia a cursos relacionados con las funciones a desempeñar, se otorgará la siguiente

puntuación, en función del número de horas lectivas del curso:

- Cursos de hasta 20 horas lectivas, o cuya duración no conste expresamente en el diploma o certificado

de asistencia al curso, 0.10 puntos cada uno.

- Cursos de duración comprendida entre 21 y 40 horas lectivas, 0.20 puntos cada uno.

- Cursos de 41 a 60 horas lectivas, 0.30 puntos cada uno.

- Cursos de 61 a 80 horas lectivas, 0.50 puntos cada uno.

- Cursos de más de 80 horas lectivas, 0.75 puntos cada uno.

c.2) Por estar en posesión de Titulaciones académicas universitarias distintas a la exigida en la presente

Convocatoria 0.50 puntos por cada Título, hasta un máximo de 1 punto.
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D)  Por  la  participación  como como ponente,  director  o  coordinador  en  máster,  cursos,  seminarios,

congresos o jornadas relacionados con las funciones del puesto de trabajo (0.10 puntos/ponencia, dirección

o coordinación curso, máster, o seminario), hasta un máximo de 1 punto.

7.1.2. Justificación de los méritos de la Fase de Concurso

Los méritos se acreditarán documentalmente junto con la instancia de solicitud para tomar parte en la

Convocatoria  y dentro del plazo de presentación de las mismas. La forma de acreditación de los méritos

será la siguiente:

- Para acreditar los cursos de formación o perfeccionamiento se deberá aportar fotocopia de los títulos o

diplomas en los que conste necesariamente su duración expresada en horas lectivas o días y, en su caso, el

acuerdo de homologación por el centro oficial de formación.

Si la duración se expresa en días, se entenderá que cada uno de ellos equivale a seis horas lectivas. Los

cursos en los que no se acredite el número de horas o el contenido no se valorarán.

Unicamente se admitirán aquellos cursos de formación o perfeccionamiento organizados, impartidos u

homologados por el  Instituto Andaluz de Administración Pública,  el  Instituto Nacional  de Administración

Pública, el Servicio Andaluz de Empleo, el Servicio Público de Empleo Estatal, las Universidades Públicas,

los Colegios Profesionales,   la Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), la Federación

Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), las Administraciones Publicas y las Organizaciones Sindicales

o  empresariales  en  el  marco  del  Acuerdo  de  Formación  Continua  de  las  Administraciones  Públicas  o

presentes en la respectiva Mesa General de Negociación, siempre que estén relacionados directamente con

las  funciones  propias  de  las  plazas  objeto  de  convocatoria  o  se  trate  de  materias  con  contenidos  o

competencias transversales en el ejercicio de tales funciones; o en su caso, en las materia de Prevención

de Riesgos Laborales, Igualdad de Género e Informática.

No se valorarán las titulaciones académicas exigidas en la convocatoria para el acceso al puesto al que

se opta.

Tampoco se valorarán aquellos títulos valorados en créditos en los que no figure su equivalencia en

horas.

- Para acreditar la experiencia profesional se aportará certificación de servicios prestados, expedida por

la Administración correspondiente en la que consten las funciones específicas realizadas,  el  tiempo de

realización de las mismas y porcentaje de la jornada dedicada a cada función.  En caso de que en el

certificado de servicios prestados aparezca la experiencia señalada por días, se entenderá, a efectos del

cómputo de meses completos,  que estos tienen treinta días.  Además hay que aportar  informe de vida

laboral expedida por la Seguridad Social.

-  Para acreditar  los ejercicios aprobados en procesos selectivos se acreditarán mediante certificado

acreditativo del órgano competente.
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8. Puntuación total y relación de aprobados de la oposición.

8.1 La puntuación total se asignara única y exclusivamente a los aspirantes que hayan superado los dos

primeros ejercicios, y quedará determinada por la puntuación resultante de sumar a la puntuación total

alcanzada en la Fase de Concurso y la suma de las puntuaciones obtenidas en el en la oposición.

8.2 En caso de que se produjera empate en la puntuación de varios aspirantes, el orden de la puntuación

total se determinará conforme a los siguientes criterios:

- Se dará preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo en el caso práctico.

- Si persistiera el empate, se dará preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo en la prueba

teórica.

- Si nuevamente persistiera el empate, se dará preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo en

el test de conocimientos.

- Si nuevamente persistiera el empate, se dirimirá a suertes en presencia de los aspirantes.

8.3 El Tribunal hará público los resultados por orden de puntuación decreciente, con la suma y desglose

de las calificaciones correspondientes al proceso selectivo, en la Sede Electrónica www.baena.es, elevando

al  órgano  correspondiente  del  Ayuntamiento  propuesta  de  nombramiento  del  aspirante  que  mayor

puntuación acumulada presente.

9.- Relación de Aprobados, Acreditación de Requisitos Exigidos y Nombramiento.

9.1. Una vez finalizado el proceso selectivo, se hará pública la relación de aspirantes aprobados por el

orden de puntuación alcanzada, sumadas las puntuaciones de oposición y la puntuación del concurso, con

indicación de la puntuación obtenida en cada uno de ellos y expresión de la puntuación definitiva.

9.2. El orden de prelación de los aspirantes en la lista definitiva de aprobados se establecerá de mayor a

menor puntuación. La publicación tendrá lugar por espacio de diez días hábiles, al objeto de que, por los

interesados se formulen las alegaciones que estimen convenientes. Las alegaciones serán resueltas por el

Tribunal, quien elevará a definitiva la relación de candidatos, lo cual se producirá automáticamente en el

supuesto de que no se presentara alegación alguna en el plazo indicado. Posteriormente, elevará al Órgano

correspondiente del Ayuntamiento propuesta del aspirante para su nombramiento.

9.3. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario/a de un número superior al de

la plaza convocada.

9.4. El aspirante propuesto acreditará ante la Administración, mediante certificados y/o títulos originales

para su cotejo, dentro del plazo de veinte días hábiles desde que se publique la propuesta del aspirante

para su nombramiento, las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
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9.5.  Quien,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no  presentase  la

documentación o de la misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser

nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera

haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

9.6. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar las condiciones y

requisitos  ya  acreditados  para  obtener  su  anterior  nombramiento  debiendo  presentar  únicamente

certificación del Ministerio u organismo del que dependan, acreditando su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

9.7. Se nombrará funcionario/a de carrera al aspirante propuesto, en el plazo de un mes a contar desde

la terminación de los veinte días anteriores. Una vez publicado el nombramiento de funcionario, éste deberá

tomar posesión o incorporarse en el plazo de un mes.

10.- Incompatibilidades.

El aspirante propuesto quedará sujeto, en su caso, al cumplimiento de las prescripciones contenidas en

la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  sobre  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las

Administraciones Públicas, y demás normativa aplicable.

11.- Incidencias.

11.1. Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

11.2. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá interponer por las

personas interesadas recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso- Administrativo de Córdoba, a

partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (artículo

46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa).

11.3. En lo no previsto en las bases, será de aplicación el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico

del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; el Reglamento

General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de

Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del

Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,

por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento

de selección de los funcionarios de Administración Local; el Texto Refundido de las disposiciones legales

vigentes en materia de Régimen Local aprobado por el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, y

la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local.
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ANEXO I

TEMARIO ARQUITECTO/A SUPERIOR

 PARTE GENERAL:

1.  La  Constitución  Española  de  1978.  Estructura  y  contenido  esencial.  Principios  que  la  inspiran.

Derechos y deberes fundamentales.

2. La Corona. El Poder legislativo: Las Cortes Generales. Composición y funciones. El Poder ejecutivo:

El Gobierno. Las relaciones entre el Gobierno y las Cortes. La Reforma constitucional.

3.  El  Poder  Judicial.  El  Tribunal  Constitucional.  El  Defensor  del  Pueblo.  El  Tribunal  de  Cuentas:

Economía y Hacienda.

4. La Organización Territorial del Estado: Principios generales. Las Comunidades Autónomas. El sistema

de distribución de competencias entre el Estado y las Comunidades.

5.  La  Unión  Europea.  Origen  y  evolución.  Tratados  originarios  y  modificativos  de  las  CCEE.  Las

instituciones comunitarias y  órganos.  La Directiva 2006/123/CE y su adaptación en el  derecho interno.

Incidencia en el ámbito local.

6.  El  Estatuto  de  Autonomía  de  Andalucía:  Derechos  y  deberes.  Competencias  de  la  Comunidad

Autónoma. Ideas generales de la Administración del Estado, Autonómica Local, Institucional y Corporativa.

Reforma del Estatuto.

7.  La  Administración  local:  Regulación  constitucional.  Tipología  de  Entes  Locales.  Distribución  de

competencias entre el estado y las comunidades autónomas sobre la administración local. La ley de bases

de régimen local. La Organización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía: Regulación en el

estatuto de autonomía; Regulación en la ley de autonomía local.

8.  El  municipio:  Territorio y población.  Organización.  Principales órganos.  Competencias.  Regímenes

especiales.  La  provincia:  Evolución  y  elementos  esenciales.  Organización.  Principales  órganos.

Competencias. Regímenes especiales.

9. Hacienda pública Local. Conceptos generales. Clasificación de recursos. Potestad tributaria de los

Entes  locales.  Ordenanzas  Fiscales.  El  presupuesto  de  las  Corporaciones  Locales.  Estructura

presupuestaria. Elaboración y aprobación.

10. Los bienes de las Entidades locales. Conceptos y clases. Adquisición. Conservación y tutela. Bienes

de dominio público local. Uso. Aprovechamiento de bienes comunales. Bienes patrimoniales locales. Uso,

enajenación y cesión.

11. Fuentes del Derecho Administrativo: Clasificación y jerarquía de las fuentes. La Ley: concepto y

clases.  Disposiciones  del  Ejecutivo  con  fuerza  de  ley.  El  Reglamento:  concepto  y  clasificación.  De  la

iniciativa legislativa y de la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones (Ley 39/2015).
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12.  El  acto  administrativo:  Concepto,  clases  y  elementos.  Requisitos  de  los  actos  administrativos.

Motivación  y  forma  La  eficiencia  del  acto  administrativo.  La  notificación  y  la  publicación.  El  silencio

administrativo. Régimen jurídico y efectos. La invalidez y revisión de oficio de los actos. Inderogabilidad

singular del reglamento.

13. Procedimiento administrativo: Ámbito de aplicación. Las personas interesadas en el procedimiento.

Términos y plazos: cómputo,  ampliación y tramitación de urgencia.  Fases del  procedimiento:  iniciación,

ordenación, instrucción y finalización.

14.  Recursos  administrativos:  Concepto  y  clases.  Recurso  extraordinario  de  revisión,  fin  de  la  vía

administrativa, interposición de recurso, causas de inadmisión, suspensión de la ejecución, audiencia al

interesado, resolución. Recurso de alzada, recurso potestativo de reposición y recurso extraordinario de

revisión. Objeto, naturaleza y plazos.

15. Regulación de la Administración en la ley 40/2015: Disposiciones y principios generales, y principios

de intervención. Especial mención al funcionamiento electrónico del sector público.

16. La función pública I:  Régimen jurídico y clases de personal. Estructuración. Los instrumentos de

organización del personal. Instrumentos de planificación de recursos humanos. El acceso a los empleos

públicos  y  la  extinción.  Régimen  de  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  movilidad.  Las  situaciones

administrativas de los funcionarios locales.

17.  La  función  pública  II:  La  relación  estatutaria.  Derechos  y  deberes  de  los  empleados  públicos.

Especial referencia a la carrera administrativa y las retribuciones. Derechos negociación colectiva. Jornada

de  trabajo,  permiso  y  vacaciones.  Responsabilidad  y  régimen  disciplinario.  El  régimen  de

incompatibilidades.

18. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad. La Ley Orgánica 1/2001, de 28 de diciembre, de

Medidas de Protección Integral contra la violencia. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de

Prevención y protección integral contra la violencia de género de Andalucía. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de

marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

19. Protección de datos de Carácter Personal. Regulación y ámbito de aplicación. Definición y conceptos

generales. Principios de protección. Derechos del ciudadano.

20.  Transparencia:  Estructura  de  las  leyes  de  transparencia.  Aspectos  fundamentales  de  las  leyes

19/2013 y 1/2014. El consejo de transparencia y protección de datos de Andalucía. Especial referencia al

ámbito local.

PARTE ESPECÍFICA:

21.  Los  contratos  del  Sector  Público  I:  Disposiciones  Generales.  Partes  en  el  contrato:  Órgano  de

contratación.  Capacidad y  solvencia  del  empresario.  Sucesión en la  persona del  contratista.  Garantías

exigibles en la contratación del sector público.
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22. Los contratos del Sector Público II: Tipos de contratos. Objeto, presupuesto base de licitación, Valor

estimado del contrato.

23. Los contratos del Sector Público III:  Expediente de contratación. Adjudicación y formalización del

contrato. Tipos de procedimientos. Órganos competentes en materia de contratación.

24. El contrato de Obras I: Anteproyectos y proyectos de obra. Contenido y normas de redacción. La

Oficina de supervisión. Informe de supervisión: Plazos y contenido.

25. El contrato de Obras II: Disposiciones generales. Ejecución del contrato de obras. Inicio y  programa

de trabajo. Abonos, revisión y demoras.

26. El Contrato de Obras III: Modificaciones del contrato de obras. Incidencias.

27. El Contrato de Obras IV: El control y seguimiento de las obras. Recepción y certificación final. Plazo

de garantía y liquidación. Resolución de los contratos de obras.

28.  Ejecución de obras DIRECTAMENTE por las administraciones públicas.  El  Plan de Fomento de

Empleo  Agrario:  administraciones  intervinientes,  subvención  de  la  mano  de  obra.  Estructura  del

presupuesto.

29.  El  contrato  de  Servicios:  Concepto.  Actuaciones  administrativas  preparatorias.  Ejecución  y

resolución. Especialidades del contrato de elaboración de proyectos.

30.  Urbanismo y  Derecho Urbanístico.  Evolución histórica  de la  normativa urbanística  en España y

Andalucía.  El  marco  constitucional  del  Urbanismo.  Las  competencias  urbanísticas  de  las  distintas

Administraciones Públicas. Doctrina del Tribunal Constitucional sobre la distribución de competencias.

31. El Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la

Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

32.  La  Ley  7/2021  y  su  Reglamento.  Disposiciones  Generales.  Normas  de  aplicación  directa.  La

información  territorial  y  urbanística.  La  participación  ciudadana.  La  colaboración  público-privada.  Los

convenios.

33. Régimen Urbanístico del Suelo: Clasificación del suelo. Régimen urbanístico de la propiedad del

suelo. Ordenación legal de directa aplicación. Usos y actividades en suelo rústico.

34.  Régimen  de  las  actuaciones  de  TRANSFORMACIÓN  URBANÍSTICA.  Principios  Generales:

Delimitación y Áreas de reparto. Actuaciones de transformación urbanística en suelo urbano. Actuaciones de

transformación urbanística en suelo rústico. De los aprovechamientos urbanísticos.

35. La Ordenación Territorial: Principios y Directrices. Instrumentos de ordenación territorial: El Plan de

Ordenación  Territorial  de  Andalucía  y  los  planes  de  ordenación  del  territorio  de  ámbito  subregional.

Instrumentos de desarrollo y gestión territorial. Planes y actuaciones con incidencia en la ordenación del

territorio.  Actuaciones  de  Interés  Autonómico.  Efectos  y  vigencia  de  los  instrumentos  de  ordenación

territorial.

36.  La  ordenación  urbanística  I:  Determinaciones  e  instrumentos  de  la  ordenación  urbanística.

Instrumentos  de  ordenación  urbanística  general.  Instrumentos  de  ordenación  urbanística  detallada.

Instrumentos complementarios.
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37. La ordenación urbanística II: Tramitación y aprobación de los instrumentos de ordenación urbanística.

Vigencia  indefinida  y  Suspensión  de  los  instrumentos  de  ordenación  urbanística.  Innovación  de  los

instrumentos de ordenación urbanística: Revisión y Modificación. Supuestos indemnizatorios.

38.  La  ejecución  urbanística  I:  Alcance  y  criterios  generales.  Esferas  de  actuación  público-privada

(Gestión directa o indirecta). Instrumentos y técnicas de ejecución: La parcelación. La reparcelación. La

distribución de cargas. Obras de Urbanización (Proyecto, Recepción, Conservación). 

39. La ejecución urbanística II:  Actuaciones sistemáticas: Criterios generales. Sistemas de actuación:

elección  y  sustitución  del  sistema.  Sistema  de  Compensación:  Concepto;  Principio  de  solidaridad  de

beneficios y cargas; cesión de terrenos obligatoria y gratuita.

40.  La  ejecución  urbanística  III:  Sistema  de  Expropiación:  Concepto  y  procedimiento;  expropiación

forzosa;  consideración  de  la  tasación  conjunta.  Sistema  de  Cooperación:  Concepto;  distribución  de

beneficios y cargas y ejecución de la urbanización.

41. La ejecución urbanística IV: Actuaciones asistemáticas: Criterios generales. Distribución de cargas de

urbanización. Obtención de sistemas generales y locales. Las áreas de gestión integrada.

42.  La  ejecución  urbanística  V:  Los  instrumentos  de  intervención  en  el  mercado  del  suelo:  Los

patrimonios públicos de suelo. Derechos de superficie. Derechos de tanteo y retracto.

43.  La  actividad de edificación  I:  La  ejecución  de  las  obras  de  edificación.  Medios  de  intervención

administrativa sobre la actividad de edificación: Licencias, Declaraciones Responsables y Comunicaciones

previas.  Procedimiento  de  otorgamiento  de  licencias  urbanísticas.  Régimen  jurídico  de  los  medios  de

intervención administrativa. Medidas de garantía y publicidad de la observancia de la ordenación territorial y

urbanística.

44. La actividad de edificación II:  La conservación y rehabilitación de las edificaciones: El  deber de

conservación y rehabilitación. Las órdenes de ejecución de obras de conservación, mejora y rehabilitación.

La inspección técnica de construcciones y edificaciones. Situación legal de ruina urbanística. Procedimiento

de declaración de ruina y sus efectos. Ruina física inminente.

45. La Disciplina Territorial y Urbanística I: Potestades administrativas. La potestad inspectora.

46. La Disciplina Territorial y Urbanística II: Restablecimiento de la legalidad territorial y urbanística.

47. La Disciplina Territorial y Urbanística III: Régimen sancionador.

48.  Medidas  de  Adecuación  Ambiental  y  Territorial  de  las  Edificaciones  Irregulares.  Régimen  de

edificaciones  irregulares  en  situación  AFO.  Adecuación  ambiental  y  territorial  de  agrupaciones  de

edificaciones irregulares. Incorporación de edificaciones irregulares a la ordenación urbanística.

 49. La declaración de Asimilado a Fuera de Ordenación según el Reglamento de la LISTA. Contenido.

Tramitación. Prescripción. Informe Técnico.

 50. Urbanismo y Registro de la Propiedad. Real Decreto 1093/1997, de 4 de julio. Requisitos para la

formalización e inscripción de los actos de edificación

51. Legislación en materia del catastro inmobiliario. Bienes inmuebles, urbanos, rústicos y especiales.

52. Aplicaciones informáticas en arquitectura y urbanismo: Programas de diseño asistido. Concepto y

aplicaciones. Sistemas de Información Geográfica (GIS). Concepto y aplicaciones.
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53.  Valoraciones:  Criterios  generales  de valoración de inmuebles.  Valoración en Suelo  Rural,  Suelo

Urbanizado y Suelo en régimen de equidistribución de beneficios y cargas. Métodos de valoración de bienes

inmuebles.

54. La Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación. Objeto y ámbito de aplicación. Agentes de la

edificación . Responsabilidades y garantías. Disposiciones adicionales, transitoria y finales.

55. Código Técnico de la Edificación. Objeto y ámbito de aplicación. Estructura y contenido. Parte I:

Disposiciones  generales,  condiciones  técnicas  y  administrativas,  exigencias  básicas,  documentación  de

seguimiento de la obra. Uso, conservación y mantenimiento. Libro del edificio .

56.  CTE  DB-SE.  Seguridad  estructural:  Exigencias  básicas  de  seguridad  estructural.  Resistencia  y

estabilidad de la estructura. Aptitud al servicio.

57. CTE DB-SI. Seguridad en caso de incendios. Propagación y evacuación. Instalaciones. Resistencia

al fuego.

58. CTE DB-SUA. Seguridad de utilización y accesibilidad en los edificios . Seguridad frente a riesgos –

SUA1 a 8. Accesibilidad – SUA9

59. CTE DB-HE. Ahorro de energía: Criterios de aplicación. Exigencias básicas.

60. CTE DB-HR. Protección frente al ruido: Caracterización y cuantificación de las exigencias. Diseño y

dimensionado.

61. CTE DB-HS. Salubridad: Criterios generales de aplicación. Exigencias básicas.

62.  CÓDIGO TÉCNICO ESTRUCTURAL: Bases generales.  Estructuras de hormigón.  Estructuras de

acero. Estructuras mixtas.

63.  REBT  –  Reglamento  electrotécnico  de  baja  tensión.  (RD  842/2002):  Instrucciones  técnicas

complementarias (ITC).

64.  RITE  –  Reglamento  de  Instalaciones  Térmicas  en  los  edificios.  (RD  1027/2007):  Rendimiento

energético  en  los  equipos.  Condiciones  de  aislamiento.  Regulación  y  control.  Energías  renovables.

Contabilización del consumo .

65. Vivienda Protegida I: Planificación en materia de vivienda. Los planes de vivienda y suelo estatal,

autonómicos y municipales.

66. Vivienda Protegida II: Régimen jurídico de la Vivienda Protegida. Normas de diseño. Acceso a la

vivienda y limitaciones.

67. El proyecto arquitectónico. Tipos de proyectos y sus contenidos.

68.  La  salud  y  la  seguridad  en  el  trabajo  de  la  construcción.  Normativa  de  aplicación.  Conceptos

generales. Estudio de Seguridad y Salud. Tipos. Plan de Seguridad y Salud. Atribuciones y responsabilidad.

Tramitación, control y seguimiento.

69. Real Decreto -Ley 1/1988, sobre infraestructuras comunes en edificios para el acceso a los servicios

de telecomunicaciones.

70. Accesibilidad: Las barreras arquitectónicas y urbanísticas. Normativa y su aplicación. CTE DB- SUA.

Seguridad de utilización y accesibilidad en los edificios. Decreto 293/2009, reglamento de accesibilidad en

las  infraestructuras,  la  edificación  y  el  transporte  en  Andalucía.  RD 505/2007,  condiciones  básicas  de
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accesibilidad y  no discriminación.  Orden TMA/851/2021,  documento técnico de condiciones básicas de

accesibilidad.

71.  La  Ley  13/1999,  de  15  de  diciembre,  de  Espectáculos  Públicos  y  Actividades  Recreativas  de

Andalucía.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación.  Intervención  administrativa  de  los  establecimientos  públicos.

Instalaciones. Régimen general de horarios.

72.  Prevención Ambiental  I:  Marco general  de la legislación medioambiental:  Normativa comunitaria,

estatal y autonómica. Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental: disposiciones generales.

Instrumentos de prevención y control ambiental. Conceptos y contenidos.

73. Prevención Ambiental II:  Autorización Ambiental Integrada y Unificada. Decreto 5/2012, de 17 de

enero, por el que se regula la autorización ambiental integrada. Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el

que se regula la autorización ambiental unificada.

74.  Prevención  Ambiental  III:  Evaluación  ambiental  estratégica:  La  evaluación  ambiental  de  planes,

programas  y  proyectos.  Calificación  ambiental  y  D.R.  de  los  efectos  ambientales.  Reglamento  de

Calificación Ambiental. Decreto 297/1995. Autorizaciones de control de la contaminación ambiental.

75. Prevención Ambiental IV: Decreto 169/2014, de 9 de diciembre, de procedimiento de Evaluación de

Impacto  en  Salud.  Reglamento  de  Protección  contra  la  Contaminación  Acústica  en  Andalucía.  La

contaminación atmosférica. La contaminación lumínica.

76.  Gestión de Residuos de construcción y demolición – RD 105/2008:  Definiciones,  obligaciones y

responsabilidades. Estudio y Plan de Gestión de Residuos.

77.  Vías  pecuarias.  Tipología  y  características  de  los  bienes  pecuarios.  Delimitación,  protección  y

utilización del dominio público de las vías pecuarias. Vías pecuarias y planeamiento urbanístico y territorial.

Disposición adicional cuarta de la LISTA.

78. El  dominio público hidráulico y el  dominio público marítimo-terrestre.  Organismos de cuenca. La

utilización del dominio hidráulico. La planificación hidrológica.

79. Carreteras. Concepto y clases de carreteras. Zona de dominio público. Zona de servidumbre. Zona

de afección. Línea Límite de edificación. Travesías y redes arteriales. Régimen Jurídico de Autorizaciones

fuera de los tramos urbanos.

80. La Ley del Patrimonio Histórico Español. La declaración del BIC. El Registro General. Los Bienes

Inmuebles de Interés Cultural: Tipologías. Aspectos urbanísticos.

81. La Ley de Patrimonio Histórico de Andalucía. Tipología de Bienes. Catálogo General de Patrimonio

Histórico Andaluz. Modalidades de inscripción, el procedimiento y su resolución. El patrimonio inmueble .

82. Planeamiento urbanístico de Baena I: El planeamiento general vigente en Baena: Antecedentes de

planeamiento en Baena. El Plan General de Ordenación Urbana de Baena y su adaptación a la LOUA.

83.  Planeamiento  urbanístico  de  Baena  II:  Régimen  de  las  distintas  clases  de  suelo.  Descripción

Situación  a  partir  de  le  entrada  en  vigor  de  la  Ley  7/2021,  de  1  de  diciembre,  de  Impulso  para  la

Sostenibilidad del Territorio de Andalucía.

84. Planeamiento urbanístico de Baena III: Usos globales. Sistemas generales y locales de dotaciones e

infraestructuras. Calificación y condiciones generales de los usos.
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85. Planeamiento urbanístico de Baena IV: La evolución urbanística de la ciudad de Baena. La ejecución

del  planeamiento  general  en  Baena.  Desarrollo  y  modificaciones.  La  ciudad  existente.  Análisis  de  la

estructura de los distintos núcleos y desarrollos urbanos de Baena.

86. Planeamiento urbanístico de Baena V: Condiciones particulares de las zonas de planeamiento.

87.  Planeamiento  urbanístico  de  Baena  VI:  Las  infraestructuras  urbanas  del  municipio  de  Baena.

Abastecimiento  de  agua.  Saneamiento  y  depuración.  Suministro  de  energía  eléctrica  en  alta  tensión.

Alumbrado público. Red de telefonía. Recogida de residuos urbanos.

88. Planeamiento urbanístico de Baena VII: Suelo rústico común. Medio natural y físico en el que se

emplaza el municipio de Baena. Encuadre geográfico, clima, relieve, geología, suelos, vegetación y fauna,

usos agrícolas y paisaje

89. Planeamiento urbanístico de Baena VIII: Suelo rústico de especial protección I. El dominio público

hidráulico, aguas superficiales subterráneas y lagunas estacionales. El patrimonio rural. Los yacimientos

arqueológicos.

90. Planeamiento urbanístico de Baena IX: Suelo rústico de especial protección II. Los suelos ocupados

o afectados por las infraestructuras de transporte. Los suelos afectados por vías pecuarias. Los espacios y

elementos de protección por planificación territorial. Ordenanza Municipal del Avance para la delimitación de

los asentamientos urbanísticos.

91. Proyectos de Actuación según el Reglamento de la LISTA: Contenido. Tramitación. Informe Técnico.

LA ALCALDESA, P.D.

EL DELEGADO DE PERSONAL

Baena, 3 de marzo de 2025.– El Delegado de Personal, Francisco Ramón Vizcaino Barea.
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